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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VERACRUZ, VER.

C O N S I D E R A N D O

Con fundamento en los artículos 44, 50 y 51 del Reglamento de Sesiones del Cabildo del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Veracruz, se somete ante el Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para su 
discusión y, en su caso, aprobación, la propuesta para la expedición de las Reglas de Carácter 
General para facilitar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia del impuesto predial 
para el ejercicio 2021, derivada de la actualización de la Tablas de Valores Catastrales Unitarios 
de Suelo y Construcción realizados en el año 2019, al tenor de los siguientes: 

E X P O S I C I Ó N  DE M O T I V O S

I. La base para el cálculo del impuesto predial, de conformidad con el artículo 116 del 
Código Hacendario para el Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, lo constituyen los valores catastrales o catastrales provisionales que se 
determinen con la normatividad prevista en la Ley de Catastro del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

II. El pasado 9 de diciembre de 2019 se publicó, en la Gaceta Oficial del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, la actualización de las Tablas de Valores Catastrales 
Unitarios de Suelo y Construcción para el Municipio de Veracruz, autorizado por el 
Congreso del Estado, aplicable a la causación del impuesto predial para el ejercicio fiscal 
2020 y subsecuentes. 

III. Dado el incremento en la base gravable del impuesto predial y su incidencia en la 
economía de las familias que habitan en el Municipio de Veracruz, con fundamento en 
los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 71 de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el H. Ayuntamiento 
con la finalidad de apoyar a la economía familiar dadas las circunstancias prevalecientes 
en el país, A TRAVÉS DE LAS PRESENTES REGLAS DE CARÁCTER GENERAL,
otorga facilidades a los sujetos establecidos en el artículo 114 del Código Hacendario 
para el Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, para el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de impuesto predial, en estricto 
apego a lo establecido por el artículo 12 Código Hacendario para el Municipio de 
Veracruz, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por lo que tiene a bien expedir las 
siguientes: 
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REGLAS DE CARÁCTER GENERAL 

PRIMERA. Se otorgará un apoyo a los sujetos establecidos en el artículo 114 del Código
Hacendario para el Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que 
realicen el pago anual del impuesto predial en los términos establecidos en el mismo 
cuerpo normativo, sobre cuyos viene inmuebles se incremente entre un 60% y hasta un 110%, el 
valor del impuesto predial para el ejercicio fiscal 2021, respecto del valor de dicho impuesto en el 
ejercicio fiscal 2019, derivado de la actualización de las Tablas de Valores Catastrales Unitarios de 
Suelo y Construcción, de hasta un 20% del valor de la contribución, sin que dicho apoyo implique 
una afectación y/o modificación al sujeto, objeto, base, tasa ni época de pago del impuesto. 

SEGUNDA. Se otorgará un apoyo a los sujetos establecidos en el artículo 114 del Código 
Hacendario para el Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que 
realicen el pago anual del impuesto predial en los términos establecidos en el mismo 
cuerpo normativo, sobre cuyos viene inmuebles se incremente en más de un 110%, el valor del 
impuesto predial para el ejercicio fiscal 2021, respecto del valor de dicho impuesto en el ejercicio 
fiscal 2019, derivado de la actualización de las Tablas de Valores Catastrales Unitarios de Suelo y 
Construcción, de hasta un 30% del valor de la contribución, sin que dicho apoyo implique una 
afectación y/o modificación al sujeto, objeto, base, tasa ni época de pago del impuesto. 

TERCERA. El apoyo indicado en las reglas PRIMERA y SEGUNDA, se traducirá en la 
disminución del monto a cubrir por el contribuyente y absorbido por el H. Ayuntamiento dentro de 
los causes legales, administrativos y presupuestales correspondientes. 

CUARTA. El apoyo indicado en las reglas PRIMERA y SEGUNDA, se considera adicional a los 
descuentos que, para dicho impuesto, se encuentran establecidos en el Código Hacendario para 
el Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a los cuales los sujetos 
causantes del impuesto podrán acceder siempre y cuando se cumplan con lo requisitos 
establecidos en el Código Hacendario para el Municipio de Veracruz, Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

QUINTA. Las presentes reglas de carácter general estarán vigentes a partir del 1° de enero de 
2021 y hasta el 31 de marzo del 2021. 

SEXTA. La Tesorería Municipal, tomará las medidas necesarias para el otorgamiento de los 
apoyos a que se refieren las presentes Reglas de Carácter General. 
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SÉPTIMA. La interpretación de las presentes Reglas de Carácter General para efectos 
administrativos y fiscales corresponderá a la Tesorería Municipal. 

T R A N S I T O R I O S  

ÚNICO. Para su entrada en vigor se ordena su publicación en la Gaceta Oficial del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Dado en la Ciudad y Puerto de Veracruz, Veracruz, a los quince días del mes de diciembre 
del año dos mil veinte. 

Mtro. Fernando Yunes Márquez, 
Presidente Municipal. 

Rúbrica.

Lic. María Rebeca González Silva, 
Secretaria del H. Ayuntamiento. 

Rúbrica.  
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